
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:         LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE  

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO, DIRECCIÓN  

                                    DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, FONDO DE PENSIONES Y  

                                    CESANTÍAS PORVENIR S.A. y EL PAGADOR DE LA  

                                    NÓMINA DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39  

                                    DE SUMAPAZ   

REFERENCIA:            INCIDENTE DE DESACATO – ORDEN DE SANCIÓN-   

                                     ACCIÓN DE TUTELA  

                                     N° 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “C”, Magistrado Ponente Carlos Alberto 

Orlando Jaiquel, en providencia del 05 de mayo de 2021, a través de la cual REVOCÓ 

la providencia proferida por este Juzgado el 05 de marzo del año en curso, en donde 

se dio la orden de sanción con 5 días de arresto y una multa de 5 SMLMV en contra del 

señor Luis Carlos Villegas Echeverri; y resolvió que se continúe con el trámite incidental 

a efectos de determinar con claridad la responsabilidad subjetiva para acatar el numeral 

tercero del fallo de tutela de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

JGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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